
Ea Orense, al mes una 
peseta. Fuera, al Irimes-
tre, 3 ptas. Extranjero, 
semestre, 9. 

Pago ant ic ipado 

OFICINAS; 
Progreso, 42, bajos 

ANUNCIOS 

D I A R I O L I B E R A L 
D E F E N S O R D E L O S I N T E R E S E S L O C A L E S Y R E G I O N A L E S 

a precios coirrencio-
uales 

Tode anuncio satisfará 
el impuesto y ricargog 
que prescriben las ley«s. 

OFICINAS! 
Progreso, 42, bajos 

AÑO 2.° 

F U N D A D O E N E S T A C A P I T A L 
Calle del Progreso, 61 

B A J O L A A D i V O C A C I Ó N 

de la Inmaculada Concepdón 

E n s e ñ a n z a moderna 
Habitaciones h i g i é n i c a s . 

Lo dirige la distinguida profesora 

DOÑA DOLORES USICH 
que alcanzó grandes éxitos en la enseñanza en 
Barcelona y otras capitales. 

Se admiten pensionistas y medio pensio
nistas. 

Precios mmcunente económicos 

DE ZARAGOZA 
Con razón sobrada dijo Cervantes 

que nunca segundas paites fueron 
buenas, viéndose una vez más confir
mado el aforismo del inmortal autor 
del Quijote, con lo sucedido en la 
Asamblea de productores reunida en 
Zaragoza. 

Así como produjo grata impresión 
y saludables iniciativas la Asamblea 
de las Cámaras de Comercio, lo mis
mo en la opinión que en las esferas, 
gubernamentales, vemos aliora loa 
deplorables efectos de la segunda 
Asamblea y los nulos resultados de 
tantos discursos, en los que no se re* 
velan fines práct icos y positivos, ni 
un conocimiento exacto de las necesi
dades del país, que los asambleís tas 
pretenden representan 

Son tantas Us conclusiones formu
ladas y de índole tan complicada y 
diversa que, como dijo muy oportu
namente el señor 2ulueta, constitu
yen una enciclopedia inexplicable, 
una obra inúti l , un programa de mi
nucias sobre lo liumano y lo divino, 
y no un programa nacional, adminis
trat ivo y económico. 

En mal hora el Sr. Costa, des vane* 
cido sin duda por el aura popular y 
el prestigio que había alcanzado en 
la primera Asamblea, ha intentado 
formar, más bien un nuevo partido 
político, que una asociación de pro
ductores, industriales y comercian* 
tes, heraldo precursor del renací* 
miento de nuestra agricultura y del 
fomento de la industria y del comer
cio español. 

Las protestas, los tumultos promo
vidos, la retirada de varios represen
tantes, los juicios poco favorables de 
la prensa, la opinión que mira con 
indiferencia los pugilatos de los 
asambleís tas , son pruebas evidentes 
de que la popularidad y el prestigio 
del Sr. Costa se han desvanecido 
cual fior de un día abrasada por 
el ardiente y borrascoso soplo del 
hu racán . 

Todas las clases productoras ban 
lanzado acerbas censuras contra el 
parlamentaiismo, y esas mismas cla
ses son hts que ahora, no solo usan, 
sino que abusan de la oratoria pro
nunciando sendos discursos y con vir
tiendo la Asamblea de Zaragoza en 
un Parlamento bullicioso y batalla
dor, que desconoce la autoridad del 
presidente, y que pierde lastimosa-
¿nente el tiempo discutiendo si ha de 
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formarse una Liga de productores, ó 
un partido. 

Eu nuestro concepto si los repre
sentantes reunidos en la capital de 
Aragón se concretasen á votar las 
conclusiones de la Cámara de Bar-
bastro, que constituyen un verdadero 
programa de reformas económicas, 
administrativas y sociales, no cabe 
duda alguna que no hubieran a t ra ído 
sobre sí el descrédito y la indife
rencia. 

Pretender de golpe y porrazo la 
solución del árduo problema de nues
tra reconst i tución, es un delirio, es 
una obra que no podrían realizar 
todos los hombres de más clara inte
ligencia y más sana razón impulsa
dos por el nobilísimo deseo de crear 
una España nueva y de convertir
la en una nación rica, próspera y 
grande. 

Por desgracia nuestra, la Asam
blea de hoy ha venido á desvirtuar el 
saludable efecto de la primera, y á 
demostrar que el incienso de la lison
ja, y el ensordecedor ruido de los 
aplausos, perturban las más claras 
inteligencias y quebrantan las más 
grandes energías . 

Cíense. 

M I N U T A 

LA AUTONOMÍA 
DE LAS COLONIAS 

¡Que victoria para la propaganda! ¡Qué otra 
demostración de mi tésis de siempre de que todas 
las soluciones reformistas y expansivas en mate
ria colonial, pueden y deben esperarse de la opi
nión pública española, ilustrada, solicitada, re
querida por una catnpaña de divulgación de 
ideas y de avivamiento de la conciencia nacional, 
con voluntad firme de llegar á término, por la 
proporcionalidad del esfuerzo con el propósito] 
¡Qué otra prueba respecto delprogreso considera
ble que la reforma colonial ha tenido últimamen
te en nuestra España por efecto de circunstancias 
muy diversas, entre las cuales debe ponersey con 
la influencia general del tiempo, el arraigo del 
sistema liberal y la difusión de las doctrinas de
mocráticas en la vieja Metrópoli, asi como la re

clamación, más ó menos cumplida, pero a l cabo 
cierta, sostenida,)' enérgica, por parte de los p n -
nuranunie interesados en esa reforma, ante la 
opinión y los Poderes públicos de la antigua 
madre Patria! ¡Qué mayor aliento para sucesi
vas campañas, y qué mayor confianza para el 
éxito definitivo de las Conferencias que hoy co
mienzan y que parten del doble supuesto de la 
realidad de un grave problema y de la posibili
dad de su pronto remedio! Y en fin, ¡qué mayor 
recomendación á favor de la tolerancia en el tra
to y la circunstancia en los juicios que el for t i f i 
cante ejemplo que da m i propia suerte en esta 
larga jornada; ejemplo complementado con el 
hecho notorio de que en estos momentos muchas \ 
personas que los propagandistas de ayer encon
tramos en la vanguardia de nuestros más calu
rosos y empedernidos adversarios, acepten y 
hasta invoquen muchas de nuestras ideas y algu
nos de íiuestros éxitos, para demostrar los pro
gresos realizados y sostener que España , en el 
orden colonial, está completamente dentro de la 
civilización novísima, y en el camino de las solu
ciones que han salvado definitivamente en sus 
últimas crisis á las colonias modernas! 

RAFAEL MARÍA DE L A B R A . 

V A R I E D A D E S 
La m m . ú ú i m ie las testas ceroitaias 

Se dice que Guillermo 11 Emperador de Ale
mania tiene ribetes de económico, y en prueba 
de esta afición de su ánimo que tanto demues
tra tener desde el cultivo de las bellas artes á la 
más caprichosa indumentaria, se cita el singular 
caso de haber mandado Vender en los mercados 
de Berlin los conejos que tuvieron el honor de 
caer á los tiros de su imperial escopeta. Todas 
las piezas matadas por el Emperador se han 
presentado señaladas con una corona y la si
guiente inscripción: «Matado por Su Majestad 
el Emperador Guillermo.» 

Pero el oropel de los palacios no basta, por lo 
visto, para escascarillear la prosaica Verdura de 
los mercados, y la burguesía cororiada ha tenido 
Un Sudán económico en los mercados de Berlin, 
pues además de las piezas cazadas por el monar
ca no ha sido bastante para dar un precio digno 
á aquellos animalitos rematados con Un final 
digno de Sófocles y Esquilo. ¿Pero no ven 
nuestros queridos lectores en este hecho el no 
bien distinguido deseo del monarca de tener 
algunas monedas ganadas con su personal tra
bajo; del trabajo material honrado una vez más 
por él de este Emperador? 

Es verdad que ya estaba tan honrado que 
más no necesitaba; como que lo santificó el 
obrero divino de Nazaret, Jesucristo vida nues
tra. 

Higiene k\ fumador 
Hé aquí los últimos preceptos que se aconse

jan á los fumadores: 
\ .0 Elijan el tabaco más suave y que con

tenga menos nicotina. 
El mejor es el habano, que sólo contiene un 

dos por ciento de esta sustancia, al paso que el 
llamado Virginia alcanza un 6,87 por ICO. 

2.° No fumen, ó fumen muy poco, los que 
padezcan del estómago á causa de dispepsias, 
los propensos á catarros bronquiales y flegma
sías pulmonares y aquéllos que con el uso del 
cigarro exageran la secreción salival. 

El tabaco conviene á los que viajan mucho, á 
los glotones, á los que se dedican á trabajos 
corporales y de imaginación. 

3.0 E l tabaco debe fumarse en seco;, si es 
picado muy limpio, y el papel en que se líe, de 
hilo puro, flexible, sin cola y que deje muy po
cos residuos de combustión. 

4.0 No se debe fumar en ayunas ni antes de 
acostarse. 

5.0 El uso de boquillas para cigarros de pa
pel, y de pipas para puro, constituye un gran 
preservativo higiénico. 

6.° Cuando se fuma sin pipa debe tirarse el 
cigarro después de consumida la primera mitad, 
á fin de evitar los malos efectos del tabaco hú-
do y del calor. 

7.0 Es muy antihigiénica la costumbre de 
mascar las puntas de los cigarros, con lo cual se 
aumenta más la secreción de la saliva, y se i r r i 
tan excesivamente las mucosas de los labios y 
la lengua. 

8.° Para mantener fresca la boca, limpia la 
dentadura, y evitar los efectos tópicos locales 
del tabaco, deben hacer los fumadores, una vez 
al día, un gargarismo compuesto de cloruro de 
cal seco ocho gramos; de agua destilada y alco
hol de 3 5 grados, 34 gramos de cada cosa; de 
esencia de clavo dos gotas;, mezclado y filtrado, 
vertiendo del líquido resultante media cuchara
da de las del café en un vaso de agua, y con la 
mezcla limpiarse los dientes y enjuagarse ligera
mente la boca. 

De la Región 
L a Coruña. 
El ayudante de marina de Corcubión comu

nica al gobernador civil que el día 8 del actuál 
fué arrojado por el mar á la playa de Estardé 
un cadáver completamente descarnado, sin qué 
hasta la fecha haya podido ser identificadoi 

- 4 5 -
todas las obligaciones que sean necesarias pará 
procurarse los recursos precisos al buen régi
men y gobierno de sus subditos y atender al 
mejor servicio público de los mismos. 

Estas obligaciones subsisten desde que se 
contraen hasta que se cumplen. 

Y es de toda evidencia que si durante todo 
el tiempo intermedio entre la constitución y c 
cumplimiento de una ob ig.ación de soberanía, 
el soberano la pierde por renuncia ú otro título 
legítimo, la obligación pendiente pasa como 
parte integrante de la soberanía misma á aquel 
que en ella le sucede. Sería contrario á la no
ción más elemental de la justicia, é incompati
ble con el dictado de la conciencia universal de 
las gentes, que un soberano perdiera sus dere* 
chos sobre el territorio y sus súbditos, y hu
biera de continuar esto, no obstante sometido 
al cumplimiento de las obligaciones que había 
creado, exclusivamente, para su régimen y 
gobierno. 

Estas máximas aparecen observadas por to
das las naciones cultas que no han querido 

atropeliar los principios eternos de la justicia) 
incluso aquellas en que éstas cesiones se llicié-
ron por la fuerza de las armas y como premio 
d é l a victoria en los tratados sobre cesiones 
territoriales. Raro es el tratado en que no ha 
pasado con el territorio cedido al nuevo sobe
rano una parte proporcional de las obligaciones 
generales del Estado cedente, que en la mayo
ría de los casos tenían la forma de deuda pu
blica. 

Pero aún es más claro el caso á que se refiere 
la convención que ha de elaborar esta confe
rencia. Aqní no se trata de transferir con la 
soberanía de Cuba y Puerto Rico, una parte 
proporcional de las obligaciones y cargas gene
rales de la Metrópoli, sino tan solo las obliga
ciones y cargas que son peculiares á las islas 
que se ceden y transfieren. Cuando no se trata 
de obligaciones de conjunto y comunes á todos 
los territorios sometidos al soberano que las 
contrae, sino de obligaciones especiales al te
rritorio mismo cedido y contraídas por sus 
legítimas autoridades, ni una sola vez, aún en 

Biblioteca do Mosteiro de Oseira



Ha sido destinado á la capitanía general de 
Galicia t- i auditor de biigada D, Manuel Alonso 
Paniagua. 

Por orden supeiicrfijó su residencia en el 
FeirjJ el investigador administrativo de Ha
cienda D . Jo.sé López García. 

Santiago. 
Saiió para Viilajuán, el alcalde Excmo. señor 

Marqués de Pardillas. 

Ha salido de esta ciudad la correspondencia 
IB^ para Cuba, que será embarcada hoy en la 

Coruña. 

La dirección de Instrución pública saca á 
concurso de ascenso la escuela de párvulos de 
Pontevedra, de este distrito universitario. 

Lugo. 
Víctima de asfuda enfermedad ha fallecido 

en su casa de las Camoiras el consecuente libe
ral D. Fernando Gayoso. 

En los trenes mixtos descendentes de estos 
dias llegan á esta capital numerosos soldados 
de los que formaban el batallón de Luzón, que 
acaba de regresar de Cuba. 

Se ha publicado la real orden referente á la 
cesión temporalmente, al ramo de Guerra, del 
C taitel de Las Mercedes. 

En el mes actual debe llegar á Ribadeo el 
ex-gobi rnador de la Isabela de Luzón, D. José 
V, Pérez Martínez. 

Pontevedra. 
Con gran actividad prosiguen las obras del 

ferrocarril en la línea desde Pontevedra á San-
ti igo y en el tro? J de la Golpiileira, estando 
muy adelantados los trabajos. 

Vigo. 
De regreso de Filipinas llegó á esta ciudad 

el comandante de Artillería D, León Urzaiz y 
Cuesta. 

Terminaron en la Comandancia de Marina 
los exámenes para proveer la plaza de práctico 
de número vacante en este puerto. 

El tribunal acordó otorgarla á D. Domingo 
A . Fabeiro, de Muros, capitán de Marina 

- mercante. 
Ei Sr. Fabeiro ha navegado mucho en barcos 

de vela. 

El dia 23 de M uzo próximo se verificará la 
subasta judicial del teatro Cervantes en cons» 
trucción. 

E¡ tipo de licitación es de ^ S . ó p S ' á S 
pesetas. 

Ha sido restablecida la comunicación cable-
gráñea entre Camiña y Vigo. 

La gran Prensa 
El País 

La primera sesión en las cámaras, dice, ha 
sido lo que tenía que ser! una tremenda derrota 
para el goblei'noi 

Opina que no puede continuar el régimen 
actual por haber fracasado en todo. 

Lamenta que no se vislumbre en el horizonte 
nacional algo que puede sustituir á lo que se 
va para no volver más. 

* 

E l Imparcial 
Cree que el resultado de la primera jornada 

parlamentaria ha sido poner de manifiesto en 
el Senado y en el Congreso que este gobierno 
es un cadáver. 

Concretos los cargos formulados en ambos 
cuerpos colegisladores, por el conde de las 
Almenas y García Alíx, el gobierno no ha po
dido contestarlos demostrando que está mo-
ralmente muerto. Y como la nación necesita, 
en el nuevo camino que va á emprender, quizás 
con muchísima vida, es seguro, según E l Im
parcial, que el actual ministerio será reempla
zado muy pronto. 

* * 
Heraldo de Madrid 

Dice que la jornada parlamentaria de an
teayer confirma cuanto había predicho en sus 
columnas respecto á la ineficacia de las Cortes 
para emprender el camino de las rectificaciones 
nacionales. 

Cree que tanto las oposiciones en sus ata
ques, como el gobierno en su débil defensa no 
se han mostrado á la altura de las circunstan
cias actuales, perdiendo inútilmente el tiempo 
unos y otros en discusiones estériles. 

Todo sigue igual. El señor conde de las 
Almenas prosigue su discurso en el mismo 
punto que lo hahía dejado: los generales pro
testan en igual forma; la campanilla presiden
cial suena lo mismo y los ministros repiten sus 
discursos como una lección aprendida de me
moria. 

Proyectos, iniciativas, soluciones, cuanto Es
paña necesita, queda relegado como cosa im
propia de ocupar la atención de senadores y 
diputados. 

Estamos donde estábamos cuando caímos 
con la cruz á cuestas. La nación no aparece por 
ninguna parte. No está en las Cámaras ni en las 
Asambleas ni en las Juntas. 

¿Se habrá undido en Santiago y en Cavite? 

£1 Liberal 
Ante lo sucedido en el Congreso y en el Se

nado, dice que lo mejor que pueden hacer los 
acusadores es apresurarse y despachar en cinco 
ó seis sesiones la obra de extender el certifi
cado de defunción al gobierno que, muerto ya, 
huele mal. 

Opina qne deben ser convocadas otras nue
vas Cortes á ver si con ellas despierta España 
de su abominable pesadilla. 

L A G A C E T A 
Correspondiente al dia 21 contiene las si

guientes disposiciones: 
Pres idenc ia .—decre to autorizando la 

presentación á las Cortes de un proyecto de 
ley declarando comprendido el Archipiélago 
filipino en la autorización que se concedió al 
Gobierno por la ley de 16 de Septiembre 
de 1898. 

Estado.—Real decreto nombrando embaja
dor extraordinario para asistir á los funerales 
de Mr. Faure al capitán general D.José López 
Domínguez. 

Gobernación.—Real órdenes resolutorias de 
expedientes de quintas. 

Gracia y Jusí icia.—Reales decretos: 
Tiasladando á la Audiencia de Madrid al 

presidente de la de Sevilla, señor Carrasco. 
—Idem á esta vacante al señor Gullón (don 

Camilo). 
—Promoviendo para el cargo de presidente 

de la Audiencia provincial de Burgos á don 
Luis Rodu'guez Vicent. 

—Idem para presidente de la de Pamplona 
á D, Ramón Rubio Juncosa. 

—Idem para fiscal de la de Oviedo á D. Ra
fael Aguado. 

Hacienda.— Real orden disponiendo que se 
admitan con franquicia los mobiliarios de los 
españoles que regresen de Cuba y Puerto Rico 
mientras dure la repatriación. 

£///r#;«¿?r.—Real orden disponiendo se pu
blique en la Gaceta la cuenta de la campaña de 
Filipinas. 

—Real orden declarando cesante á D. José 
Romero Tinoco y D. Andrés Garrido, oficiales 
cuartos de Administración, y á D. Manuel 
Ulloa y D. Francisco de Asís Jiménez, oficiales 
quintos, que prestaban sus servicios en el mi
nisterio. 

Habiéndose sabido por el telegrama que he
mos publicado dias pasados, que nuestro que
rido amigo el diputado á cortes por Celanova 
D. Señen Cánido, continuaba de ministro en el 
Tribunal de Cuentas del Reino, ¡íe le han dirigido 
numerosas felicitaciones, no solo de esta capi
tal y de Celanova en donde cuenta con amigos 
Verdaderos, sino de toda la provincia. 

La redacción de EL MIÑO, también ha cum
plido con este deber de amistad. 

EncuéntJase algo mejorado en su pertinaz 
dolencia el tenedor de libros do la Intervención 
de Hacienda de esta provincia D.Francisco 
Lancirica. 

Según afirma E l Faro de Vigo pasarán hoy 
por la estación del ferrocarril el ex-gobernador 
de esta provincia D. Antonio Llamas Novac, y 
D. Avelino Montero Villegas, hijo del respeta
ble é ilustre gallego D. Eugenio Montero Ríos. 

Ha sido agraciado con la cruz de 2.a clase 
del Mérito militar roja el comandante de infan
tería nuestro querido amigo D. Antonio Ber
nárdez Dorado, 

Próximas á terminarse las obfas que se están 
ejecutando en la iglesia parroquial de Santa 
Eufemia del Centro, se nos asegura que se 
abrirá al culto el primero de Mayo próximo. 

Dice el semanario de Verin E l Támega que 
se registran varios casos de fiebre tifoidea en 
algunos pueblos del ayuntamiento de Tras-
miras. 

En el pueblo de Villardesilva, ayuntamiento 
de Rubiana, ha sido capturado el recluta 
Andrés Rivas Ramos, que fué puesto en la 
cárcel del Barco á disposición del juez instruc
tor de causas militares del regimiento de Isabel 
la Católica número 54, 2.° batallón, que lo 
había reclamado, por virtud de la sumaria que 

áqüeílos tratados en que el vencedor se iia 
mostrado más despiadado con el vencido, han 
dejado de pasar con el territorio cedido sus 
propias y peculiares cargas y obligaciones. 
Así puede considerarse como cláusula casi 
übllgadaj la de que la cesión del territorio 
lleva consigo la de las obligaciones y deudas 
departamentales, comunales, y en general ha
blando, peculiares al territorio de la cesión. El 
gran conquistador de este siglo no se atrevió 
jamás á violar esta regla de eterna justicia, en 
todos los tratados que celebró con aquellos 
¡Soberanos, cuyos territorios, en todo en parte, 
convertía en premio de sus victorias. 

Pues bien, es de hacer constar, que la sobera
nía de España jamás dejó de administrar sepa
radamente de la Metrópoli sus colonias en Amé
rica; desdé su descubrimiento la América espa
ñola estuvo siempre gobernada desde la capital 
de la Monarquía por un Consejo especial lla
mado de Indias que en nada intervenía en el 
régimen y gobierno de la Península el cual 
sorda á cargo del Consejo llamado de CtStÜhu 
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ni mucho menos en el mundo moderno y cris
tiano, con el concepto del dominio civil y pri
vado, y menos aún con el del dominio del se
ñor sobre el esclavo. 

El soberano, es verdad que tiene prerroga
tivas y derechos sobre el territorio y sus habi
tantes; pero estas prerrogativas y derechos le 
corresponden, no para su satisfacción y goce, 
sino para el buen gobierno y bienestar de los 
pueblos que están á su soberanía sometidos. 

Por esta razón, los derechos del soberano se 
convierten en obligaciones para con sus súb 
ditos. El soberano tiene obligación de cuidar 
de su buen régimen y de su progreso y pros
peridad. El soberano no es dueño de los im
puestos y rentas que percibe de sus súbditos, 
para emplearlos y consumirlos en su propio y 
personal beneficio, sino para invertirlos en la 
satisfacción de las necesidades públicas y en el 
bienestar de aquellos. El cumplimiento de estas 
obligaciones es el fundamento de la legitimidad 
de sus facultades para celebrar con terceras 
personas todas las convenciones y contraer 

halla instruyendo por el delito de primera 
deserción. 

Se ha presentado en el Congreso la siguiente 
proposición de ley. 

"Artículo I.0 Los alumnos de enseñanza 
libre pueden adoptar para su instrucción y exá-
men en cualquier establecimiento público, los 
textos y programas oficiales que mejor es
timen. 

A j t . 2.° El ministro de Fomento reglamen
tará la anterior disposición, para que sU cum
plimiento sea obligatorio desde I.0 de Octu
bre del presente año.,, 

Ha desaparecido de la casa paterna el joven 
de 13 años José Currás Santás, vecino del 
ayuntamiento de Taboadela. 

YJ\ Boletín Q/fc/^/publica la tarifa con arre
glo á la cual han de abonarse á los pueblos de 
esta provincia las especies que hayan suminis
trado á las tropas del ejército y guardia civil 
durante el mes corriente. 

Ha dejado de pertenecer á la órden de Es
cuelas Pías de San Pedro de Cardeña, el joven 
Siiverio Pazos, vecino de Penín, en esta pro
vincia. 

Por el juzgado de instrucción de esta capital 
se cita al procesado Juan Iglesias Araujo, de l8 
años, para que dentro del término de 10 dias, 
comparezca en la sala de audiencia de dicho 
juzgado, con objeto de prestar indagatoria en 
causa que contra dicho sujeto se halla instru
yendo sobre hurto de aceite y dos cubos de 
zinc á D. Francisco Conde Baivis. 

Hemos recibido un ejemplar de la obra L a 
Revisión de las quintas de Murcia. 

Agradecemos al señor López Parra, senador 
por Murcia, su deferencia, y aprovechamos esta 
ocasión para felicitarle por su brillante campa, 
ña contra la inmoralidad de aquella provincia. 

Ha sido nombrado auxiliar escribiente del 
negociado de sanidad de la secretaría del Go
bierno civil de esta provincia, con el haber dia
rio de 3 pesetas D. Casiano González, oficial* 
que ha sido de la intervención de Hacienda de 
esta provincia. 

El médico de sanidad militar nuestro distin
guido paisano D. José Labarta, ha sido nom
brado inspector del ramo en la región gaitera, 
con residencia en la Coruña. 

Ha pasado por esta capital con dirección á 
Ribadavia, en uso de Ucencia por enfermo, el 
jefe de la cárcel de Ginzo D.José Giraldez. 

Fué capturada y puesta á disposición del 
juzgado de instrucción de Ginzo de Limia, por 
tenerlo así interesado dicha autoridad, la vecina 
de Pórtela, ayuntamiento de Sarreaus, Manue
la Sanmamed. 

Nuestro comprovinciano el juez de la Coruña 
D. José Román Junquera ha sido ascendido. 

Mañana predicará en nuestra basílica el 
ilustre canónigo de esta S. I . Catedral D. Juan 
Manuel Gómez. 

Ha salido para Vigo D. Luciano S. Arcilla 
Barbón. 

, Es tá ya terminado el dictámen de la ponen
cia de los agentes de Bolsa de Madrid regla
mentando las operaciones á plazo, en "el senti
do de que semanalmente se liquiden las dife
rencias; reservándose la junta liquidadora la 
facultad de anticiparlas ó aplazarlas en los 
casos que lo juzgue conveniente. 

Le han sido hurtadas de una viña de la pro
piedad de D. José García Camba, de Pórtela, 
221 ingertos de vid americana. 

Por el juzgado de instrucción de causas mili 
tares de esta capital, perteneciente al regimien
to Infantería de Zamora número 8, se cita, al 
recluta Jeremías Camba Pérez, perteneciente 
al ayuntamiento de Avión, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en dicho juzga-
go de instrucción, sito en el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad, para responder á IOH 
cargos, que por la falta grave de primera deser
ción, le resultan. 

Han sido aprehendidos por los carabineros del 
puesto de. Lovios ochenta kilógramos de junco 
labrado; y por igual fuerza del puesto de Calvos 
de Randin, tres latas de petróleo en los dias l ó 
y 29 del actual respectivamente. 

A José Pato, de Gomaríz, le fueron roba» 
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das de un molino de su propiedad varias vasi
jas de harina y grano. 

Ha sido destinado al cuarto batallón de arti
llería de plaza el médico I.0 de Sanidad militar 
D. José López Castro. 

Tribunales. 
Hoy se celebrará el juicio oral de la causa 

instruida en el Juzgado de Ribadavia contra 
José Soto y otros por resistencia á los agentes 
de la autoridad. 

Desde la publicación de nuestro último nú
mero no ha ingresado sumario alguno en la 
secretaria de la Audiencia provincial. 

Notas municipales. 
Se ha concedido á las hermanas de los pobres 

tres sepulturas en la parte nueva del cemente-
río, en compensación á la propiedad de otras 
tres de que eran poseedoras en el cementerio 
antiguo. 

Se ha autorizado á D. Benito Fernández 
Alonso para colocar antepechos en los huecos 
de la planta baja de la casa de su propiedad, 
sita en la calle de San Miguel. 

Beneficencia. 
Ha ingresado en el Hospital la enferma 

pobre Nicasia Fernández, de Celanova. 

Salió ayer del hospital el soldado regresado 
de Cuba y que ha pertenecido al regimiento de 
Valencia, Rosendo Fernández Fernández. 

Observaciones meteorológicas de ayer. 
Altura barométrica á cero. 750'4 
Idem id. al nivel del mar 763'1 
Temperatura al aire libre 20*0 
Id . máxima de anteayer (á la sombra) 16 6 
Idem id. id. (al sol) lO'S 
Idem mínima (á la sombra) 3'0 
Tdem idem por irradiación 2'6 
Dirección del viento S. 
Estado del cielo. Despejado 
Lluvia en milímetros U'O 

Causas ingresadas en la Secretaría de esta 
Audiencia provincial: 

En la Farmacia del Lic. Meruéndano, Plaza 
Mayor, se hallan de venta los tan acreditados 
Confites Carpa,—con los cuales desaparece in
mediatamente la Tos,—y la legítima Vacuna 
Suiza, ; -.-r.,^:..' /̂jt "'>?¿f 

A voluntad de su dueño, se vende la casa 
núm. 20 de la calle de Arcedianos, antigua de 
la Gloria. Tiene entrada por la calle de lás 
Tiendas. 

En la redacción de este periódico se darán 
detalles. 

Espectáculos 
En e/ café cíe La M m . 

En la función de ayer obtuvo un gran éxito 
el célebre Gedeón con sus intencionados y %t&-
ciosos, couplets ak.s:vo -, sin molestar, á varios 
conocidos jóvenes de esta localidad. 

Con gusto copiaríamos algunos de ellos, los 
couplets, no los jóve-es si la falta de espacio no 
nos lo impidiera. 

Esta noche se pondaán en escéna las obras 
siguientes: 

1. * A las nueve.—La comedia en un acto 

Considerando 
2. * A las diez.—La parodia en un acto 

Los borrachos 
3. * A las once.—La revista en un acto 

Interrogaciones 

Señor director de EL MLÑO. 
Mi distinguido amigo: ni sirvo para adulador 

ni nunca he incensado á nadie; así es que dentro 
de los límites de la prudencia, puedo hablar con 
entera libertad sin temor á molestia alguna. No 
me canso de repetir que en este apartado rin
cón se respira un ambiente de moralidad, aca
so, como en ningún pueblo de la provincia, 
desde que el actual diputado provincial D. Darío 
Maeía,—que en esto sigue las huellas de su ilus
tre y llorado padre—-ejerce decisiva y benefi
ciosa influencia en los destinos públicos de esta 
villa. Todas las autoridades dentro de la órbita 
en que se mueven, cumplen con escrupulosidad 
religiosa sus deberes, granjeándose con su recto 
•proceder generales simpatías y el respeto de 
todos. Pero si en lo que respecta á este parti
cular, somos afortunados, en lo que atañe á 
otros asuntos, la fortuna nos es esejuiva y avara 

en sus favores. La pertinaz sequía del año últi» 
mo, ha producido sus naturales frutos; la mise
ria es la compañera inseparable de muchos ho
gares; el hambre da lugar á la comisión de actos 
que tienen su sanción en el Código penal, y si 
Dios no nos ampara y aviva corazones adorme
cidos, tendremos mucho que lamentar. Se busca 
trabajo y no se encuentra; de ahí que las parti
das de hambrientos convertidas en malhechores, 
por necesidades imperiosas de la vida, tengan 
en constante peligro la seguridad personal. 

Si los corazones adormecidos á que antes alu
día, quisieran cortar de raíz esos males, fácil
mente lo conseguirían. Es indudable y no admi
te controversia, que las obras públicas evitan 
trastornos, que traen en pos de sí funestas con
secuencias. El hombre honrado encuentra tra
bajo, y no se ve precisado á acudir á la delin
cuencia para* evitar que su familia sucumba 
por falta de alimentos. Pues si la enfermedad, 
que aqueja á este país, puede curarse rápida
mente ¿porqué los médicos encargados de apli
carle el adecuado remedio, no lo hacen y per
manecen impasibles viendo que la muerte arre
bata al enfermo? Aunque pequemos de molestos 
no cesaremos de pedir, que la persona obligada 
á ello, remueva todos los obstáculos que se 
presenten, para que la carretera de esta villa á 
Petín se termine lo más pronto posible, y ésto 
puede conseguirse desplegando la actividad ne
cesaria y evitando que los expedientes duerman 
en las oficinas el sueño de los justos. 

En el último plan de subastas aprobado en 
Consejo de ministros, ha sido incluido el primer 
trozo de la segunda sección de dicha carretera; 
pero, como la operación del replanteo es un re
quisito previo para que pueda tener lugar la 
subasta; si no se hace pronto, el pequeño bene
ficio, que se nos ha concedido, tardaremos mu
cho tiempo en disfrutarlo, y el malestar á que 
me vengo refiriendo aumentará seguramente de 
día en día. 

Si bien es cierto que se ha instalado la esta
ción telegráfica en esta villa, mejora de gran im
portancia para la misma, también lo es, que 
mientras no se repare la línea, estaremos sin co
municación, por lo tanto, se hace preciso é in
dispensable que así se realice. 

Viana del Bollo Febrero 30 de 1899. 
E l corresponsal. 

TELEGRAMAS 
Semcio i% "La E o w á i a n á s V i p 

Madrid 22. 
La e l e c c i ó n de hoy 

La prensa de opos ic ión hace cáluculos 
acerca de la suerte que cor re rá en el Se
nado el proyecto de tey relativo a la ce
s ión de Filipinas. 

Los conservadores están pendientes 
del resultado que dé la elección de la co
misión encargada de dictaminar sobre 
dicho proyecto. 

E l Sr. Silvela tiene muchas esperanzas 
de derrotar al Gobierno. 

Los liberales, por su parte, trabajan 
para sacar triunfante la candidatura m i 
nisterial. 

Anoche llegaron de provincias varios 
senadores rezagados, á quienes telegrafió 
el Sr. Capdepón interesando su presen
cia en la Alta Cámara . 

La lucha promete ser reñida. 
Si el Gobierno obtiene mayor ía en la 

citada comis ión , los individuos de la mi
nor ía conservadora que resulten elegidos 
formularán voto particular, persuadidos 
de que prospera rá en el Senado. 

Si, por el cont rar ío , logran la mayor ía , 
el d ic támen será conforme á los deseos 
del Gobierno, es decir, p ropondrán que 
autorice la cesión de Filipinas, pero en el 
p r e á m b u l o del proyecto censurarán du
ramente la conducta del Ministerio Sa-
gasta. 

Hay g rand ís imo in terés por conocer 
el resultado de la vo tac ión de esta tarde. 

Después de la reunión de secciones, y 
de que éstas elijan la comis ión , se cele
brará Consejo en el mismo Senado. 

Créese probable que si el Gobierno es 
derrotado, acuerde presentar la d imi 
s ión. 

La r e p a t r i a c i ó n 
F o n d e ó ayer en Punta Delgada el tras

at lánt ico francés Cheribon. 
Procede de Cienfusgos, y se dirige á 

España con 897 soldados españoles em
barcados en aquel puerto cubano. 

Arr ibó á las Azores para tomar agua y 
v íve res . 

Hoy seguirá viaje. 
De h a n c i a 

Dicen de Par í s que la prensa francesa 
comenta en t é rminos muy lisonjeros 
para España los expresivos telegramas 

de felicitación que han enviado al nuevo 
presidente de la Repúbl ica la reina re
gente, el Sr. Montero Ríos y el Sr. Cas-
telar, 

También se hacen eco los periódicos 
parisienses de las sentidas frases que d i 
rigió á Mr. Loubet nuestro embajador se
ñor León y Castillo, con motivo de su 
elección para la alta magistratura del Es
tado. 

Mr. Loubet ha decidido presidir el en
tierro de su antecesor. 

El general Davont impuso ayer al pre
sidente el collar de la Legión de Honor. 
La ceremonia no revistió solemnidad, 
por hallarse todavía de cuerpo presente 
el cadáver de Mr. Faure. 

Nuestro servicio 
telegráfico 

Madrid 22, 10 n. 
Y a n k i s y tagalos 

Aguinaldo prepara su gente para 
intentar un golpe de mano sobre 
Manila. 

La falta de municiones retrasa el 
ataque más de lo que quisiera el ge
neralísimo de los tagalos. 

Espera recibir pertrechos de Hong-
Kong antes que el general Ottis pue
da disponer de los refuerzos envia
dos de los Estados Unidos. 

Madrid 22,10 n. 
En las Visayas 

Telegramas de Londres comunican 
que los visayos insisten en sus pro
pósitos de r e c u p e r a r á Tlo-Ilo. 

Reúnen fuerzas en el interior y 
lian pedido á Aguinaldo que les en
víe armas y municiones. 

J ú z g a s e temerario el propósito de 
los indígenas , pues la ar t i l ler ía de 
los barcos norte*americanos ha rá im
posible su realización. 

Madrid 32, 10 n. 
Lance pendiente 

Corren rumores de que el general 
Linares ha enviado dos amigos al 
conde de las Almenas pidiéndole ex
plicaciones de las palabras que pro
nunció en el Senado l lamándole 
traidor. 

Dícese que el conde ha manifesta
do que no acepta n ingún lance per
sonal y que el general Linares se 
halla dispuesto á realizar un acto 
público de gran resonancia. 

Madrid 22,12 n. 
Cana le jas y Puigcerver 

Ha causado buena impresión el 
discurso del ministro de Hacienda 
contestando en el Congreso á varias 
preguntas del señor Canalejas. 

E l señor Puigcerver estuvo muy 
afortunado en sus declaraciones res
pecto á las deudas coloniales, negán
dose á dar á conocer sus proyectos 
económicos hasta ocasión oportuna. 

Madrid 22, 12 n. 
R e s o l u c i ó n bien rec ibida 

En vista de que el conde de las 
Almenas intenta continuar su cam
paña de escándalo interpelando á los 
ministros de Gí-uerra y Marina, el Go
bierno acordó no admitir dicha inter
pelación. 

J ú z g a s e prudente y atinado este 
acuerdo por los mismos jefes de las 
minorías, que reprueban los tonos 
duros empleados por aquel senador. 

Madrid 22,12 n. 

Triunfo del Gobierno 
En la sesión celebrada hoy en el 

Senado se ha procedido á la elección 
de la comisión encargada de dar dic
tamen sobre el hill de indemnidad por 
la cesión de Filipinas. 

Coaligadas todas las minorías han 
sido derrotadas, apesar de que las 
fuerzas estaban equilibradas en la 
A l t a Cámara , 

La comisión se compone de cuatro 
ministeriales y tres de oposición. 

Madrid 21, 12 n. 

Comentarios 
Durante toda la tarde ha reinado 

gran animación en los pasillos del 
Senado, comentándose favorablemen
te para el Gobierno el triunfo obte
nido. 

Los silvelistas manifes tabánse muy 
contrariados, pues consideraban se
guro su triunfo después de los traba
jos que habían realizado para que los 
ministeriales fuesen derrotados en las 
secciones. 

Madrid 17,12 n. 

Voto p a r t i c u l a r 
En una reunión celebrada por los 

jefes de las minorías quedó acordado 
presentar voto particular al bilí de 
indemnidad. 

E l Gobierno parece que se propone 
ofrecer la presidencia de la comisión 
á un caracterizado personaje mili tar , 
á cuyo efecto el presidente del Sena
do señor Montero Ríos es el encarga
do de gestionar su asentimiento. 

Madrid 23,1 m. 
En el Congreso 

Conocido el resultado de la vota
ción en las secciones del Senado, el 
jefe del gabinete se t ras ladó al Con
greso para contestar al señor Sal
merón. 

És te , en nombre de la minoría re
publicana, apoyó su proposición pi
diendo que se convoque á Cortes 
constituyentes. 

Madrid 23,1 m. 
l í / l a r c h a d e l a p o l í t i c a 

En los círculos, lo mismo que en el 
salón de conferencias parece a l g ú n 
tanto en calma la agi tac ión pol í t ica 
de los dias anteriores. 

Los silvelistas, aunque desesperan
zados, persisten en asegurar que al 
Gobierno le quedan pocos dias de 
vida. 

Los ministeriales se muestran con
fiados, y él efecto del discurso del se
ñor Sagasta en la opinión es muy fa
vorable al partido liberal. 

Madrid 23, 1 m. 
Discurso del s e ñ o r Sagasta 

A l elocuente discurso del señor 
Salmerón contes tó el jefe del Gobier
no pronunciando una notable oración 
parlamentaria. 

Afortunado como en sus mejores 
tiempos, fué varias veces interrum
pido con salvas de aplausos, y al ter
minar su discurso asegurando que 
combat i r ía ené rg icamente á la reac
ción, fué ovacionado por todos los 
representantes liberales y demócra
tas, que le felicitaron calurosa
mente. 

Madrid 23,1 m. 
ñ e u n i ó n de ministros 

Después de la sesión se han reuni
do los ministros en el despacho del 
señor Sagasta en el Congreso cam
biando impresiones sobre el resultado 
de la votación erí el Senado y la mar
cha de los debates parlamentarios. 

E l Gobierno se propone que el bilí 
sea discutido y aprobado esta semana 
en la alta Cámara , para que el lunes 
próximo pase al Congreso y se nom
bre la comisión respectiva. 

Cultos 
Santos de hoy 

Lázaro y Margarita. Pedro, Damián, Lázaro y Marg 
Santos de mañana 

Mastías y Modesto. 

ORENSE: IMPRENTA DE «EL MIÑCh 
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e 4 á 20 pesetas. Gran surtido de ferretería, baldosas, azu
lejos y vidrios de todos colores y tamaños. 
Progreso, 49 m i i giit^iiii pía i i i t i Progreso, 49 

OKADA DE 1NV1EKN0 i 

1, V 

Y C O N F E C C I Ó N DE CAMISAS 
DE 

J O S E M A R I A R O D R I G U E Z 
PEREIRA, 2, ORENSE, 

—•«-«áSMCS-.J-» — 

Unicamente como aviso á nuestra numerosa clientela, pues las 
excepcionales y ventajosas condiciones de nuestro establecimiento 
se bailan desde hace muchos años suficientemente garantidas y 
acreditadas, participamos a nuestros favorecedores que acabamos 
de recibir un completo y variado surtido en g é n e r o s nacionales 
y extranjeros para la presente estación de invierno. 

Cheviots, vicuñas, jergas, edredones, montañas , estambres para 
trajes completos, gabanes ó pantalones; paños para capas, emboces 
de última novedad; telas de colores sól idos y variados para imper
meables; mantas de viaje de superior calidad, grancés y azules tinas 
para uniformes, asi como toda clase de efectos militares; tirantes, 
botines y salva-barros. 

Verdadera especialidad en géne ros blancos para la confección de 
camisas. 

O R E N S E - ^ , PEREIRA, 2 - 0 R E N S E 

i á 8 

Xw«ssv ansusni -xmv*,» 
HA OBTENIDO 54 PRIMEROS PREMIOS. 

Siendo el número mayor de los alcanzados entre todos los expositores y A í A S D E L 
D O B L E de los obtenidos por todos los demás fabricantes de máquinas de coser reunidos. 

Catálogos ilustrados gratis. Sucursal en Orense, Progreso, 36. 

ísmiía Lmm ii hfmi espira \mki 
FUNDADA EN 1828 

Establecida en Par ís , Ruc la Banque, 75 
Reconocida en España por Real orden y sometida 

á su legislación. 

GARANTIAS DE LA COMPAÑIA 
tn 31 de Diciembre de 1897. 

Pts. 10.000.000 
» 10.890 

m 

Capital social 
Reservas 
Primas á recibir.... 

Total de garant ías . 

» 78.268.395 

» 99.158.395 

CAPITALES ASEGURADOS 
en 31 de Diciembre de 1897. 
Pesetas 16.436.973.862 

Siniestros pagados desde el origen de 
la Compañía. 

Pesetas 219.000.000 

Esta gran Compañía es la que mayor cartera 
posee ds cuantas de su clase operan en España. 

Asegura contra el incendio, el rayo y la explo
sión del vapor, del gas, de la dinamita y demás 
explosivos, toda clase de propiedades, muebles 
é inmuebles; garantiza también á los propietarios 
a pérdida de alquileres en taso de siniestro. 

Los setenta y únanos de antigüedad de esta 
jiompañia, su importantísimo capital y la enorme 
sum í que lleva pagado por siniestros, la recomien-
pan con preferencia al favor del público. 

Subdirector en Orense: 
D. ARTURO NOGUEROL BU JAN 

Procurador de los Tribunales. 
SANTO DOMINGO, 46 
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Todo anuncio que se inser
te en este periódico, satisfará 
el impuesto y recargos que 
prescribe la ley del Timbre. 

arca R. MARISTANY, de Barcelona 
VENTA Á PLAZOS 

desde ¡5 dm'osljiieiisuales 
P I A N O S G R A N F O R M A 

cuerdas cruzadas, siete octavas y clavijero de metal, máquina celeste, doble 
repetición perfeccionada, con barra sostenedora placada de nikel, marcos 
bancada de hierro de una sola pieza, capiteles sostenedores en la vi riera 
ricamente esculturados, divididos en tres plazones con molduras mate y 
retundidos dorados, cónsolas esculturadas, teclado doble, cilindro con mar
files extra, espléndidas asas 3̂  candelabros dobles dorados ó de nikel. 

Fabricación selecta, sólida y perfeccionada 
garantizada por 10 años 

Todos 1 os pianos marca H. M A R I S T A N Y , es tán dotados de máquinas 
del renombrado autor ftodhen de Par í s , lo cual constituye una indiscutible 
g a r a n t í a de perfeccionamiento, y se hallan fabricados con madera llamada 
elbdto cuidadosamente seca y curada, lo que justifica si cabe más, su extre
mada solidez y duración. 

Música española y extranjera.-—Se reciben encargos. 
Para más detalles dirigirse á 

DON MARIANO ALCOCER, 
ORENSE.—Plaza del Hierro, 2, y Pájaro, 9. 

Cafó Regional 
SAN M I G U E L , 24 

Excelente servicio; café supe
rior; vinos y licores de las mejores 
marcas. 

FÁBRICA DE GASEOSAS 
Se elaboran de L imón , Naranja, 

Grosella, Horchata, Agra^ y de 
Café. 

PRECIOS:—l'SG pesetas docena, de
volviendo ios cascos. Sifones de agua 
de Seltz á 35 céntimos de peseta los 
grandes y á 26 los pequeños. La do
cena de sifones grandes, S'BO pesetas; 
idem pequeños 2^0. 

Todos los refrescos se trabajan con 
agua filtrada. 

Siilón-Pcluquería 
DE 

EDUARDO REY CUSTODIO 
Paq, 14, frente al Teatro. 

ORENSE 

Reservado para teñir el pelo y la 
barba, desde el color rubio oro 
hasta el más negro. 

Especialidad en el lavado de la 
cabeza. 

Duchas generales y locales. 
Globos y farolillos á precios ín 

fimos. 

Eduardo Eey Custodio 
14—-PAZ—14 

GAFÉ, B I L L A R E S 
Y 

Fábrica de Gaseosas. 
17, P E R E I R A , 17 

En esta antigua y acreditada casa 
se elaboran gaseosas de todas clases 
con agua filtrada y esquisito café. 
Cuenta con un abundante surtido en 
vinos y licores de todas clases de las 
mejores marcas conocidas, tanto na
cionales como extranjeras. Coñacs 
desde 5 hasta 16 pesetas: roñes desde 
4 á 10 pesetas; champagne desde 6 
á 20 pesetas; vinos de Jerez desde 4 
á 15 pesetas; anises y toda clase de 
refrescos conocidos, así como vinos 
tostados de las mejores bodegas del 
Ribero de Avia á 5 pesetas botella. 

fm m 11 m\mk 
— D E — 

MANUEL BERGE8 
PROGRESO, 46 

al lado de la fonda de los Hijos de Isidora 

Se sirve con prontitud y esmero.—Má* 
quinas modernas.—Tintes superiores.— 
Pomadas especiales (invención del Sr. Ber-
ges) para conservar el pelo.—Perfumería 
selecta. 

Bucuwai 3e fa 3e ia &ta&a Sitado* 

46? Progreso? 46, 
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